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Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Resolución por la que se reforma el artículo SEGUNDO TRANSITORIO, fracción I, 
primer párrafo de la "Resolución que modifica las disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de junio de 2017 y modificada mediante "Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de bolsa", publicada en el mismo medio de 
difusión el 5 de septiembre de 2017. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Disposiciones de carácter general aplicables a las actividades de las 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Resolución por la que se adiciona el artículo 2, fracción X a las "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2012 y 
modificadas mediante Resoluciones publicadas en dicho medio de difusión el 9 de 
enero de 2015, 7 de enero 2016, 4 de abril y 24 de julio de 2017. 
 
Entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Acuerdo General 20/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
Tribunales Colegiados del Circuito indicado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 57. 
 
Entrará en vigor el uno de noviembre de dos mil diecisiete, con excepción de lo previsto 
en el Transitorio CUARTO, de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia 
a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24708/DOF171018.doc


 
 

Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de trece de septiembre 
de dos mil diecisiete. 

 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 57. 
 
Acuerdo General 20/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXV, número 1, del Acuerdo General 
3/2013. 
 
Entrará en vigor el uno de noviembre de dos mil diecisiete, con excepción de lo previsto 
en el Transitorio CUARTO, de dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia 
a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de trece de septiembre 
de dos mil diecisiete. 
 

Acuerdo CCNO/14/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Tercer 
Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo 
León. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 59. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el nueve de 
octubre de dos mil diecisiete. 

 

Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 60. 
 

Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las 
Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo 
para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 61. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueban las Reglas de Operación, las Bases de la Convocatoria y el convenio 
tipo del concurso para la promoción del voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero, dirigido a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil en los Estados Unidos de América. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 63. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de septiembre de 
2017. 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el ajuste a los plazos para la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, partidos 
políticos nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, así 
como agrupaciones políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 92. 
 
Entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de septiembre de 
2017. 


